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de 

versión 
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actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Elaboración por primera vez del procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Elaborar y autorizar el Programa General de Obra (PGO) de la Dirección de Bibliotecas 
y Publicaciones (DBP). 
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II. ALCANCE 

El presente procedimiento compete al Departamento de Procesos Editoriales y 
Operación de Librerías (DPEOL), al Departamento de Producción, Promoción y Difusión 
de la Obra Editorial (DPPDOE), el Departamento de Comercialización de la Obra Editorial 
(DCOE) y a la División de Obra Editorial y Comercialización (DOEC). 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Federal del Derecho de Autor (DOF 24-12-1996, última reforma 01-07-2020). 
Título III. Capítulo II. Artículos 48; 53, fracciones I-IV, y 54, fracciones I-III. 

− Ley Federal de Fomento para la Lectura y el Libro (DOF 24-07-2008, última reforma 
publicada 19-01-2018). Capítulo I, artículos 1, 2 y 3. Capítulo V, artículo 21. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica número 
extraordinario 1541 02-03-2020). Capítulo Xl. Artículos 51, fracción II, IX, X, y XIV 

− Reglamento General de las Publicaciones en el Instituto Politécnico Nacional (Gaceta 
Politécnica número extraordinario 1337 07-06-2017). Capítulo I, artículos 1, 2, 3, 4 y 
5. Capítulo II, artículo 6. Capítulo III, artículos 7-9. Capítulo IV, artículo 10 y 11. 
Capítulo V, artículos 12-15. Capítulo VI, artículos 16-19. Capítulo VIII. Capítulo IX, 
artículo 26. Capítulo X, artículos 27. Capítulo XI, artículos 30-31. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

− Guía de Identidad Gráfica Institucional del Instituto Politécnico Nacional (IPN, 2018-
2024). Identidad Gráfica Institucional: Políticas de Identidad. De Carácter Institucional. 
De Identidad Politécnica. Descripción de sus elementos. Identidad Gráfica de la 
Secretaría de Educación Pública: Acomodos de la firma. Tipografías. A Color. Una 
Tinta. Retícula constructiva. Convivencia de Logotipos SEP/IPN. Papelería 
Institucional: Lineamientos Básicos. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. El PGO tendrá una periodicidad de un año calendario y las metas se plantearán en 
el primer bimestre del año. 

2. Toda obra que forme parte del PGO deberá estar integrada con la documentación 
completa en su expediente en el DPEOL. 

3. Las obras nuevas que se integren al proyecto del PGO deberán cubrir el 
procedimiento de “Recepción, arbitraje y registro”, salvo los casos que permite el 
Reglamento General de las Publicaciones. 

4. No se podrá incorporar alguna nueva obra o iniciar trabajos de edición si no es bajo 
los procedimientos establecidos y las autorizaciones correspondientes. 

5. Para las reimpresiones, éstas procederán siempre y cuando se cuente con el soporte 
documental y digital y conforme al Reglamento General de las Publicaciones del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

6. El PGO se sujetará a las políticas y procedimientos de edición establecidos en el 
Manual de Organización y de los demás procedimientos afines. 

7. La DBP es la única facultada y responsable de proponer, recibir y autorizar proyectos 
especiales para publicación. 

8. El PGO podrá sufrir adecuaciones en el periodo, siempre y cuando esté respaldado 
por soporte documental y autorizado por la DBP. 

9. La solicitud de reimpresión podrá ser requerida por la DBP, autor, dependencias 
politécnicas o por la DOEC, a través del DCOE. 

10. La evaluación comercial consistirá en el análisis legal de la obra (número de 
reimpresiones, reediciones y tirajes que se ha realizado de la misma), su 
desplazamiento comercial (que se logra gracias al cárdex).  

11. La evaluación editorial consistirá en el análisis legal de la obra (número de 
reimpresiones, reediciones y tirajes que se ha realizado de la misma).  

12. Toda solicitud de reimpresión que no cuente con un derecho de autor no procederá. 
13. Se entenderá por solicitante a los titulares de los derechos de las obras susceptibles 

de ser impresas y que se integren al PGO. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Determina cuáles obras continuarán en proceso en 
conjunto con el DPEOL y el DPPDOE.  

DOEC Programa 

2. Solicita la DOEC al DCOE los títulos susceptibles 
de reimpresión según el comportamiento 
comercial. 

 Memorando 

3. Envía a la DOEC el reporte de materiales 
susceptibles de reimpresión. 

DCOE Memorando 

4. Integra al estatus del PGO las propuestas de 
reimpresión. 

DOEC Programa 

5. Solicita al DPEOL, el expediente de la obra 
susceptible de reimpresión 

 Memorando 

6. Verifica los expedientes propuestos para 
reimpresión con base en la documentación legal y 
las características de la obra. 
¿Cumple con los requisitos? 

 Formato de 
solicitud de 
reimpresión 

7. No. Informa al solicitante que no cumple con los 
requisitos.  

 Correo 
electrónico 

8. Complementa información y envía a la DOEC. 
Pasa a la actividad 6. 

Solicitante  

9. Sí. Solicita a la DBP la relación de los proyectos 
especiales de publicación para integrar al PGO. 

DOEC Acuerdo 

10. Atiende solicitud de la DOEC y le envía la relación 
de proyectos especiales. 

DBP  

11. Integra la propuesta de proyecto especial al PGO. DOEC Programa 
12. Somete a consideración de la DBP la propuesta de 

PGO. 
 Memorando 

13. Recibe propuesta de la DOEC del PGO.  
¿Autoriza? 

DBP Proyecto de 
Programa 

14. No. Realiza observaciones e informa al DOEC.  Programa 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

15. Atiende observaciones y envía propuesta para
autorización. Pasa a la actividad 12.

DOEC Programa 

16. Sí. Autoriza y le informa al DOEC. DBP Programa 
17. Informa de la autorización al DPEOL, al DPPDOE

y al DCOE.
DOEC Memorando 

Programa 
FIN DE PROCEDIMIENTO 



Memorando          O

Acuerdo       O

Correo Electrónico       E

Programa       O

Memorando          OMemorando         O

Formato de solicitud de 
reimpresión               E

Programa       O
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Elaboración por primera vez del procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Atender y dar seguimiento a las solicitudes de impresión editorial. 
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II. ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para el Departamento 
de Producción, Promoción y Difusión de la Obra Editorial (DPPDOE). 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Federal del Derecho de Autor (DOF 24-12-1996, última reforma 01-07-2020). 
Título III. Capítulo II. Artículos 48; 53, fracciones I-IV, y 54, fracciones I-III. 

− Ley Federal de Fomento para la Lectura y el Libro (DOF 24-07-2008, última 
reforma publicada 19-01-2018). Capítulo I, artículos 1, 2 y 3. Capítulo V, artículo 
21. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última 
reforma publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 
14. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica número 
extraordinario 1541 02-03-2020). Capítulo Xl, artículos 51, fracción II; 55, fracción 
III. 

− Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica 599 30-
11-1998, última reforma 31-07-2004). Título Quinto Sección Tercera. Capítulo V, 
artículo 163, fracciones V y VI. 

− Reglamento General de las Publicaciones en el Instituto Politécnico Nacional 
(Gaceta Politécnica número extraordinario 1337 07-06-2017). Capítulo I, artículo 4. 
Capítulo II, artículo 6, fracciones III, V y VI. Capítulo IX, artículo 26, fracciones I-V. 
Capítulo XI, artículos 30 y 31. 

DECRETOS 

− Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de 
la Presidencia de la República y los órganos desconcentrados donarán a título 
gratuito a la Comisión Nacional de libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y 
cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles (DOF 21-02-2006). 
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DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 
Guía de Identidad Gráfica Institucional del Instituto Politécnico Nacional (IPN, 2018-
2024). Identidad Gráfica Institucional: Políticas de Identidad. De Carácter 
Institucional. De Identidad Politécnica. Descripción de sus elementos. Identidad 
Gráfica de la Secretaría de Educación Pública: Acomodos de la firma. Tipografías. A 
Color. Una Tinta. Retícula constructiva. Convivencia de Logotipos SEP/IPN. 
Papelería Institucional: Lineamientos Básicos. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Las solicitudes de impresión se sujetarán al programa editorial de la Dirección de 
Bibliotecas y Publicaciones (DBP) y a peticiones extraordinarias de la Dirección. 

2. Los archivos electrónicos para impresión deberán presentarse en formato PDF y 
podrán ser entregados en medio de almacenamiento tal como memoria USB, CD-
ROM, correo electrónico. 

3. Los archivos entregados al DPPDOE deberán ser las versiones finales con las 
marcas, rebases e indicaciones necesarias para su impresión, acabados y ser 
entregados con la orden de impresión. 

4. Las características finales de cada impreso serán las que se indiquen en la orden 
de impresión y se deberán verificar en todo el proceso de producción, tomando en 
consideración el tamaño final, número de páginas, papel y tipo de impresión. 

5. Al concluir el tiraje del impreso se elaborará hoja de costos final considerando los 
materiales utilizados para la impresión que incluye película, placas para offset, 
papel, cartulina, tintas, solventes y otros insumos consistentes con la cantidad de 
páginas, tamaño y ejemplares de la obra. 

6. El DPPDOE deberá respaldar los archivos electrónicos finales en disco duro y al 
concluir el proceso de impresión clasificará y resguardará los negativos utilizados. 

7. Al finalizar el procedimiento de impresión se desecharán dummy y placas. 
8. El Área de corte será responsable de entregar el sobrante mayor a 6 cm de ancho 

al Almacén de Producción para su aprovechamiento. 
9. El Área de impresión digital y offset será responsable de entregar todo sobrante de 

papel al almacén de producción haciendo el registro e informará al DPPDOE. 
10. El Área de impresión digital será responsable de registrar diariamente en una 

bitácora la renovación que realice de los insumos. 
11. El DPPDOE podrá disponer de los sobrantes de los diferentes lotes de un mismo 

material para todas aquellas solicitudes de impresión que sean institucionales, 
siempre y cuando estos materiales sean propiedad de la DBP y no hayan quedado 
bajo resguardo de una Dependencia Politécnica. 

12. Cada expediente de trabajo deberá estar compuesto por Orden de producción, 
Hoja de costos, Programación diaria y Vale de salida. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe y revisa la Orden de Impresión (OI) y los 
archivos electrónicos entregados. 
¿Hay observaciones? 

DPPDOE OI 

2. Sí. Reporta por medio de correo electrónico 
observaciones a la DOEC. 

  

3. Atiende observaciones y envía archivo corregido al 
DPPDOE. Regresa a la actividad 1. 

DOEC  

4. No. Ingresa y registra OI en su programa de 
trabajo.  

DPPDOE  

5. Genera Orden de Producción (OP), determina tipo 
de impresión y establece programación diaria. 
¿Qué tipo de impresión es? 
a) Es impresión offset. Pasa a la actividad 14. 
b) Es impresión digital. Pasa a la actividad 6. 

 OP 
Programación 
diaria 

6. Instruye al Área de corte para solicitar papel 
extendido al almacén de producción y cortarlo al 
tamaño. 

  

7. Corta los pliegos y los entrega a la máquina 
correspondiente. 

DPPDOE (Área 
de corte) 

 

8. Recibe archivo y papel. Prepara prensa digital y 
realiza prueba para comprobar registro de 
impresión. 
¿La prueba es satisfactoria? 

DPPDOE (Área 
de prensa digital) 

 

9. No. Evalúa los problemas de la prueba impresa y 
realiza los ajustes necesarios. Regresa a la 
actividad 8. 

  

10. Sí. Imprime el tiraje indicado.   
11. Concluye la impresión del tiraje. 

¿La impresión requiere offset? 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. No. Notifica DPPDOE para recibir indicaciones. 
Pasa a la actividad 37. 

  

13. Sí. Resguarda el tiraje impreso.   
14. Es impresión offset. Verifica si es reimpresión. 

¿Es reimpresión? 
a) No es reimpresión. Pasa a la actividad 21. 

DPPDOE  

15. Sí. Selecciona negativos existentes para reutilizar.  Negativos 
16. Envía negativos y da indicaciones al área de 

transporte. 
 Bitácora de 

transporte 
17. Recibe negativos y solicita materiales al almacén 

de producción para transporte de negativo a 
lámina. 

DPPDOE (Área 
de transporte) 

Vale de salida 

18. Recibe y revisa placas. 
¿Las placas están correctas? 

DPPDOE  

19. No. Solicita corrección de placas al Área de 
transporte. Regresa a la actividad 17. 

  

20. Sí. Envía placas al Área de impresión y da 
indicaciones al Área de corte para solicitar papel 
extendido al almacén de producción y cortarlo al 
tamaño. Pasa a la actividad 31. 

  

21. Sustituye hojas preliminares, colofón y páginas que 
requieran actualización. Pasa a la siguiente 
actividad. 

  

22. Elabora trazo de la formación de pliegos en archivo 
electrónico. 

  

23. Forma pliegos sobre archivo electrónico del trazo.   
24. Elabora dummy de la formación de pliegos.   
25. Indica la realización de placas y entrega archivo al 

Área de procesamiento de placas. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

26. Recibe archivo electrónico de pliegos para 
determinar características y cantidad de materiales 
que necesita. Solicita materiales al almacén de 
producción y realiza las placas. 

DPPDOE (Área 
de CTP) 

Vale de salida 

27. Recibe y revisa placas. 
¿Las placas están correctas? 

DPPDOE  

28. No. Solicita corrección de placas al Área de CTP. 
Regresa a la actividad 27. 

  

29. Sí. Envía placas al Área de impresión y da 
indicaciones al Área de corte para solicitar papel 
extendido al almacén de producción y cortarlo al 
tamaño. 

  

30. Corta los pliegos y los entrega a la máquina 
correspondiente. 

DPPDOE (Área 
de corte) 

 

31. Recibe papel y solicita materiales para impresión 
offset al almacén de producción. 

DPPDOE (Área 
de prensa offset) 

Vale de salida 

32. Prepara prensa offset y realiza prueba para 
comprobar registro del pliego. 
¿La prueba es satisfactoria? 

  

33. No. Evalúa el problema, realiza los ajustes 
necesarios e indica a la jefatura de producción 
registrando en la programación diaria. Regresa a la 
actividad 32. 

  

34. Sí. Imprime el tiraje indicado de los pliegos.   
35. Integra todo el material de la orden de trabajo para 

dar instrucciones.  
¿Requiere barnizado UV? 

DPPDOE  

36. No. Envía impreso al Área de acabados. Pasa a la 
actividad 40. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

37. Sí. Da indicaciones para barnizado y entrega
material impreso.

38. Solicita materiales al almacén de producción,
realiza barnizado; y envía al Área de acabados.

DPPDOE (Área 
de barnizado) 

Vale de salida 

39. Recibe materiales impresos para realizar procesos
de acabado, al finalizar la actividad los envía al
Área de control de calidad.

DPPDOE (Área 
de acabados) 

40. Recibe, realiza inspección de la producción
impresa e informa al DPPDOE

DPPDOE (Área 
de control de 

calidad) 
41. Elabora hoja de costos final e informa a la DOEC la

conclusión del proceso de impresión.
DPPDOE 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Recibe y revisa la Orden 
de Impresión (OI) y los 
archivos electrónicos 

entregados.

1

Ingresa y registra Orden 
de Impresión (OI) en su 

programa de trabajo.

4

CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

Atiende observaciones y 
envía archivo corregido 

al DPPDOE. 

¿Hay 
observaciones?

SiNo

Reporta observaciones a 
la División de la Obra 

Editorial y 
Comercialización.

32

¿Qué tipo de 
impresión es?

Impresión 
digital

Instruye al Área de corte para 
solicitar papel extendido al 
almacén de producción y 

cortarlo al tamaño.

6

INICIO

5

Orden de Producción   O

Genera orden de 
producción (OP), 
determina tipo de 

impresión y establece 
programación diaria.

1

Impresión 
Offset

1

A

2



FP-4

DPPDOE
(ÁREA DE CORTE)

DPPDOE
(ÁREA DE PRENSA DIGITAL)

Clave del documento:
DBP-PO-22

Fecha de emisión:
2023-11-13

Versión: 00 Página 14 de 17

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS Y PUBLICACIONES

IMPRESIÓN EDITORIAL 

Corta los pliegos y los 
entrega a la máquina 

correspondiente.

7

CGIIP-DOP-DDFP-02/01/01

¿La prueba es 
satisfactoria?

No Si

Evalúa los problemas de 
la prueba impresa y 
realiza los ajustes 

necesarios.

Concluye la impresión 
del tiraje.

Recibe archivo y papel. 
Prepara prensa digital y 

realiza prueba para 
comprobar registro de 

impresión.

8

3

3

Imprime el tiraje 
indicado.

10

11

¿La impresión 
requiere offset?

SiNo

12
Notifica Departamento 

de Producción, 
Promoción y Difusión de 

la Obra Editorial para 
recibir indicaciones.

Resguarda el tiraje 
impreso.

13

DPPDOE

Es impresión offset. 
Verifica si es 
reimpresión.

14

A

9

B

2

4
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Negativos            C

Envía negativos y da 
indicaciones al área de 

transporte.

15
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¿Es reimpresión?

Si No

16

Selecciona negativos 
existentes para reutilizar.

Recibe negativos y 
solicita materiales al 

almacén de producción 
para transporte de 
negativo a lámina.

17

Recibe y revisa placas.

18

¿Las placas están 
correctas?

SiNo

Envía placas al Área de 
impresión y da indicaciones al 

Área de corte para solicitar 
papel extendido al almacén 
de producción y cortarlo al 

tamaño.

20

6

Solicita corrección de 
placas al Área de 

transporte.

19

5

6

Sustituye hojas 
preliminares, colofón y 
páginas que requieran 

actualización.

21

Elabora trazo de la 
formación de pliegos en 

archivo electrónico.

22

B

C

7

5
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23

Elabora dummy de la 
formación de pliegos.

24

DPPDOE
(ÁREA DE CORTE)

Recibe archivo electrónico de pliegos 
para determinar características y 

cantidad de materiales que necesita. 
Solicita materiales al almacén de 
producción y realiza las placas.

26

DPPDOE
(ÁREA DE PRENSA OFFSET)

Recibe y revisa placas.

27

Indica la realización de 
placas y entrega archivo 

al Área de 
procesamiento de 

placas.

25

¿Las placas están 
correctas?

SiNo

Solicita corrección de 
placas al Área de CTP.

Envía placas al Área de 
impresión y da indicaciones al 

Área de corte para solicitar 
papel extendido al almacén 
de producción y cortarlo al 

tamaño.

28

29

8 Corta los pliegos y los 
entrega a la máquina 

correspondiente.

30

Recibe papel y solicita 
materiales para 

impresión offset al 
almacén de producción.

31

D

¿La prueba es 
satisfactoria?

SiNo

Evalúa el problema, realiza 
los ajustes necesarios e 

indica a la jefatura de 
producción registrando en la 

programación diaria.

Imprime el tiraje indicado 
de los pliegos.

33

34

9

8

Prepara prensa offset y 
realiza prueba para 

comprobar registro del 
pliego.

32

C

9

D

7
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Integra todo el material 
de la orden de trabajo 
para dar instrucciones. 

38
Solicita materiales al 

almacén de producción, 
realiza barnizado; y 

envía al Área de 
acabados

¿Requiere 
barnizado UV?

No Si

35

Envía impreso al Área 
de acabados.

36

10
Da indicaciones para 
barnizado y entrega 

material impreso

37

Recibe materiales impresos 
para realizar procesos de 

acabado, al finalizar la 
actividad los envía al Área de 

control de calidad

39

DPPDOE
(ÁREA DE ACABADOS)

DPPDOE (ÁREA DE CONTROL DE 
CALIDAD)

Elabora hoja de costos final e 
informa a la División de la 

Obra Editorial y 
Comercialización la 

conclusión del proceso de 
impresión

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

41

Recibe, realiza inspección de 
la producción impresa e 

informa al DPPDOE.

40
9

D

4

10
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Elaboración por primera vez del procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO

Verificar que los bienes suministrados al Almacén de Producción cumplan con la 
descripción, cantidad, estado, precio y calidad establecidos, que sea confiable su 
registro y se lleve un control ágil del ingreso, acomodo, ubicación para su guarda y 
custodia hasta su utilización. 
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II. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para la División de Obra 
Editorial y Comercialización (DOEC), el Departamento de Producción, Promoción y 
Difusión de la Obra Editorial (DPPDOE) y el personal del Almacén de Producción. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica 599 30-11- 
1998, última reforma 31-07-2004). Título Quinto Sección Tercera. Capítulo V, 
artículos 162 y 163, fracción V. Título Décimo. Capítulo IV, artículos 279 y 280. 

− Reglamento General de las Publicaciones en el Instituto Politécnico Nacional 
(Gaceta Politécnica número extraordinario 1337 07-06-2017). Capítulo II. Artículo 6, 
fracción VI. 

ACUERDOS 

− Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones 
en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado el 16 de julio de 
2010 (DOF 05-04-2016). Artículo primero; segundo, inciso 8. Artículo tercero. Titulo 
Primero, Capítulo I, numeral 2, fracción IV-V. Título Segundo, Capítulo I, planeación. 
numerales 13; 14, fracción II; 15; 16; 17, fracción III; 19; 21, fracción II y VI; 23. 
Capítulo XII, artículos 207, fracciones I, IV y V; 209; 210; 211; 212; 213; 214; 222; 
223; 230; 231. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Solicitud de insumos 
1.1. El responsable del Almacén de Producción deberá realizar la requisición de los 

insumos al DPPDOE, cuando el nivel de existencias lo requiera, especificando 
las características de peso, gramaje, color, medidas, de ser necesaria alguna 
marca en especial deberá de sustentar la petición. 

1.2. En caso de no existir algún insumo o que éste haya salido de línea; se 
solicitará al proveedor enviar una muestra del insumo propuesto al DPPDOE 
para su aprobación antes de suministrarlo para realizar pruebas para verificar 
calidad y eficiencia del producto. 

1.3. El DPPDOE en conjunto con el responsable del almacén de producción 
deberán señalar las existencias máximas y mínimas de cada insumo 
resguardado con la finalidad de evitar la carencia y el vencimiento de 
caducidad que genere obsoletos. 

2. Recepción de insumos 
2.1. La recepción de los insumos deberá realizarse directamente en el Almacén de 

Producción presentando original y copia de la factura, remisión o contrato que 
cumpla con todos los requisitos legales de información fiscal ante el SAT, de no 
ser así se rechazarán los insumos. 

2.2. No se recibirán insumos que no cumplan con la especificación del documento, 
se entreguen en mal estado, maltratados, así como materiales caducados. 

2.3. El responsable del Almacén de Producción deberá realizar el cotejo de los 
insumos con la factura en presencia del proveedor que está entregando. 

3. Manejo y operación de insumos 
3.1. Todo material que ingrese al Almacén de Producción deberá traer un registro 

de origen, ya sea por Dependencias Politécnicas, donación o compras. 
3.2. Para el manejo de insumos en el Almacén de Producción se agruparán por 

antigüedad o fecha de caducidad, lote y existencias. Los materiales que 
pertenecen a las Unidades Académicas, se separarán del resto y serán 
exclusivas para los trabajos a realizarse para dicha unidad. No se almacenarán 
más de un año, contado a partir de su fecha de ingreso. Transcurrido este 
tiempo el DPPDOE en coordinación con la DOEC gestionará la devolución a la 
unidad propietaria. 
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3.3. Cada cierre de mes el Almacén de Producción elabora el reporte de 
movimientos de materiales para su envío para conocimiento del Departamento 
de Servicios Administrativos (DSA). 

4. Salida de insumos 
4.1. El personal del Almacén de Producción deberá verificar la autorización para 

toda salida de insumos, la cual se realizará por medio de un Vale de Salida. 
Éste deberá ser rubricado con nombre y firma del operador o personal que 
solicite el material y firma de autorización del DPPDOE. 

4.2. Los vales originales serán resguardados en el DPPDOE y archivados de 
acuerdo con las indicaciones del área de archivo de la Dirección de Bibliotecas 
y Publicaciones (DBP). La copia de los mismos será resguarda por el Almacén 
de Producción. 

4.3. El personal del DPPDOE sólo podrá solicitar los insumos para el 
funcionamiento de su área. 

4.4. La salida del papel será de acuerdo con los lotes que tengan las mismas 
características y cubra la cantidad solicitada, a fin de evitar variaciones en un 
mismo tiraje. 

4.5. El DPPDOE podrá disponer de los sobrantes de los diferentes lotes de un 
mismo material para todas aquellas solicitudes de impresión que sean 
institucionales, siempre y cuando estos materiales sean propiedad de la 
Dirección y no hayan quedado bajo resguardo de una Dependencia Politécnica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Solicita por medio de memorando el cálculo de 
materiales de producción al DPPDOE en función 
del programa editorial. 

DOEC Memorando 

2. Elabora cálculo de materiales necesarios y solicita 
existencias de los mismos en el Almacén de 
Producción. 

DPPDOE 
 

3. Recibe solicitud de existencias. 
¿Hay existencias? 

  

4. Sí. Asigna y reserva material de producción para 
trabajo proyectado en programa editorial. Pasa a la 
actividad 20. 

  

5. No. Elabora solicitud de materiales de producción. 
Envía solicitud a la DOEC para Vo.Bo. 

 Memorando 
solicitud. 

6. Recibe y revisa la solicitud de materiales de 
producción y evalúa. 
¿Da el Vo.Bo.? 

DOEC  

7. No. Hace observaciones y regresa al DPPDOE vía 
correo electrónico. Pasa a actividad 5. 

 Correo 
electrónico 

8. Sí. Autoriza y da visto bueno a materiales de 
producción solicitados en función del programa 
editorial. 

  

9. Envía solicitud al DSA. DPPDOE  
10. Recibe solicitud de materiales de producción. DSA  
11. Envía por medio de correo electrónico copia de 

documento del proveedor a la DOEC. 
 Copia del 

documento de 
entrega del 
proveedor 

12. Recibe notificación del arribo de material de 
producción por parte del proveedor y le informa al 
DPPDOE. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Recibe materiales de producción y realiza 
inspección y cotejo de materiales con el documento 
que ampara la entrega por parte del proveedor.  
¿Se aceptaron los bienes? 

DPPDOE 
(Almacén de 
Producción) 

 

14. No. Informa al DPPDOE y devuelve materiales al 
proveedor. Regresa a la actividad 5. 

 Memorando de 
rechazo de 
bienes 

15. Sí. Recibe materiales de producción de 
conformidad. 

  

16. Revisa fechas de entrega. 
¿Se entregó en tiempo? 

  

17. No. Envía informe de incumplimiento al DPPDOE 
para dar aviso al DSA. Continúa en la actividad 
siguiente. 

  

18. Sí. Sella y firma de recibido el documento de 
entrega del proveedor. Archiva copia. 

 Copia de 
documentos de 
entrega del 
proveedor. 
Vale de 
entrada. 

19. Resguarda los bienes en la sección 
correspondiente. 

 Registro en el 
sistema 
operativo 
informático del 
almacén 

20. Solicita, recibe y firma vale de salida de materiales 
de producción. 

DPPDOE (Taller) Vale de salida 

21. Registra salida de materiales al área de taller en el 
sistema operativo informático del almacén. 

DPPDOE 
(Almacén de 
Producción) 

Registro en el 
sistema 
operativo 
informático del 
almacén 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

22. Autoriza y da visto bueno al vale de salida. DPPDOE 
FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Solicita por medio de 
memorando el cálculo de 

materiales de producción al 
DPPDOE en función del 

programa editorial.

1

Elabora solicitud de 
materiales de 

producción. Envía 
solicitud a la DOEC para 

Vo.Bo.

5
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Elabora cálculo de 
materiales necesarios y 
solicita existencias de 

los mismos en el 
Almacén de Producción.

¿Hay existencias?

Si

No

Recibe solicitud de 
existencias.

2

3

¿Da el Vo.Bo.?

SiNo

Autoriza y da visto 
bueno a materiales de 
producción solicitados 

en función del programa 
editorial.

Recibe y revisa solicitud 
de materiales de 

producción y evalúa.

8

6

INICIO

DSA

Asigna y reserva 
material de producción 
para trabajo proyectado 
en programa editorial.

4

Hace observaciones y 
regresa al DPPDOE vía 

correo electrónico.

7

Envía solicitud al 
Departamento de 

Servicios 
Administrativos.

9

Recibe solicitud de 
materiales de 
producción.

10

A

1

2

2



Memorando de
rechazo de bienes      O
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entrega del proveedor  C
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Informa al Departamento de 
Producción, Promoción y 

Difusión de la Obra Editorial y 
devuelve materiales al 

proveedor.

14
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Envía copia de 
documento del 

proveedor a la DOEC.

¿Se aceptaron los 
bienes?

Si
No

Recibe notificación del arribo 
de material de producción por 

parte del proveedor y le 
informa al DPPDOE.

11

¿Se entregó en 
tiempo?

Si
No

15

DSA

Recibe materiales de 
producción y realiza 

inspección y cotejo de 
materiales con el documento 
que ampara la entrega por 

parte del proveedor. 

13

Envía informe de 
incumplimiento al DPPDOE 

para dar aviso al 
Departamento de Servicios 

Administrativos. 

17

Revisa fechas de 
entrega.

16

A

Recibe materiales de 
producción de 
conformidad.

B

2

3



Vale  de entrada     O

Vale de salida   O

Registro en el sistema 
operativo informático del 
almacén                   E

Copia del documentos 
de entrega del 
proveedor.      O
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Solicita, recibe y firma 
vale de salida de 

materiales de 
producción.

20
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Sella y firma de recibido 
el documento de entrega 
del proveedor. Archiva 

copia.

18

Registra salida de 
materiales al área de 
taller en el sistema 

operativo informático del 
almacén.

21

DPPDOE
(TALLER)

19

Autoriza y da visto 
bueno al vale de salida.

22

Resguarda los bienes en 
la sección 

correspondiente.

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

B

DPPDOE
(ALMACÉN DE PRODUCCIÓN)

Registro en el sistema 
operativo informático del 
almacén                   E

3

1
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO

Ampliar la oferta editorial en las Librerías Politécnicas para la promoción y 
comercialización de publicaciones técnicas, culturales y científicas.  
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II. ALCANCE  

Este procedimiento es de alcance general y obligatorio para la División de Obra Editorial 
y Comercialización (DOEC), del Departamento de Comercialización de la Obra Editorial 
(DCOE) y el personal de las Librerías Politécnicas. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (DOF 29-12-1981, fe de erratas 28-05-
1982). Capítulo I, Artículo 3, fracción V; Artículo 4, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XVII. 

− Ley Federal de Fomento para la Lectura y el Libro (DOF 24-07-2008, última reforma 
19- 01-2018). Capítulo I, Artículos 2 y 4; Capítulo V, Artículos 21 y 23. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica número 
extraordinario 1541 02-03-2020). Capítulo Xl, artículos 51, fracción II; 55, fracción III. 

− Reglamento General de las Publicaciones en el Instituto Politécnico Nacional (Gaceta 
Politécnica número extraordinario 1337 07-06-2017). Capítulo I, artículo 4. Capítulo 
VI, artículos 20, 21 y 22. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. La selección de material bibliográfico deberá estar apegada a las áreas del 
conocimiento que imparte el Instituto Politécnico Nacional (IPN) para los niveles 
medio superior, superior y posgrado. 

2. Como complemento la selección de material bibliográfico podrá considerar temas de 
difusión de la ciencia y la cultura, de interés general y por demanda. 

3. Cualquier pedido de material bibliográfico en consignación a la casa editora o 
comercializador deberá ser previamente acordado con la DOEC y Dirección de 
Bibliotecas y Publicaciones (DBP). 

4. Para la selección del material a consignar se considerará en primera instancia el 
historial y novedades de las casas editoras consignadas con anterioridad, en apego 
a áreas del conocimiento que imparte el IPN para los niveles medio superior, superior 
y posgrado, así como de interés general y por demanda. 

5. Toda consignación de libros deberá hacerse con el 10 o hasta el 60% de descuento, 
en beneficio de la comunidad Politécnica. 

6. El material bibliográfico se exhibe por temas y por orden alfabético. 
7. Las Librerías Politécnicas no podrán recibir material en consignación que no cuente 

con solicitud oficial. 
8. Se trasladará al consumidor la mitad del descuento otorgado por la casa editora o 

comercializador. 
9. El DCOE elaborará un resumen total de las casas editoras o comercializadores 

consignados para la DOEC. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Solicita a casa editora o comercializador, catálogo, 
novedades y lista de precios actualizada, para 
analizar y hacer selección de libros para consignar. 

DCOE Correo 
electrónico 
institucional 

2. Presenta propuesta de selección de material 
bibliográfico. 

 Propuesta de 
selección 

3. Recibe propuesta y evalúa. 
¿Otorga visto bueno? 

DBP  

4. No. Hace observaciones y devuelve la propuesta 
para corrección. Pasa a actividad 2. 

  

5. Sí. Firma oficio de pedido a casa editora o             
comercializador. Turna al DCOE.  

 Oficio 
autorizado 

6. Recibe oficio de solicitud autorizado y entrega a la 
casa editora o comercializador. 

DCOE  

7. Recibe oficio de pedido y surte material 
bibliográfico. 

Casa editora o 
comercializadora 

Factura o nota 
de remisión 

8. Genera lista de precios de venta con base en el 
descuento que otorgue la casa editora o 
comercializador. 

DCOE Lista de precios 

9. Informa por correo a las librerías y al almacén sobre 
pedido de libros en consignación, envía lista de 
precios y oficio autorizado por la DBP. 

 Correo 
electrónico 
institucional 

10. Recibe y sube al sistema de ventas el pedido y lista 
de precios. 

DOEC (Almacén 
de publicaciones) 

Alta almacén 

11. Recibe libros en consignación, imprime entrada y 
coteja el material bibliográfico.  
¿Concuerda el material recibido con el pedido 
autorizado? 

DCOE (Librerías 
Politécnicas) 

Entrada de 
librerías 

12. No. Devuelve el material bibliográfico que no 
coincida a la casa editora o comercializadora. Pasa 
a la actividad siguiente. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Sí. Etiqueta precios y exhibe en piso de ventas.   
14. Elabora y presenta propuesta de Contrato en 

consignación de manera conjunta con el DCOE y 
presenta a la DOEC. 

DSA (área legal) Propuesta de 
Contrato en 
consignación 

15. Revisa propuesta de Contrato. 
¿Visto bueno? 

DOEC  

16. No. hace observaciones y devuelve al 
Departamento de Servicios Administrativos (DSA) 
(área legal). Pasa a actividad 15. 

  

17. Sí. Envía contrato a la DBP para firma de 
autorización. 

 Contrato en 
consignación 

18. Firma Contrato en consignación. 

DBP Contrato en 
consignación 
firmado por el 
Director 

19. Turna para seguimiento de contrato. DSA (área legal)  
20. Acuerda y establece fechas y horarios con casas 

editoras o comercializadores para devolver los 
libros en consignación. 

DCOE Correo 
electrónico 
institucional 

21. Hace de conocimiento por correo a librerías y 
almacén las fechas y horarios para realizar la 
devolución de libros en consignación. 

 Correo 
electrónico 
institucional 

22. Separa el material bibliográfico en consignación por 
editorial y por orden de remisión o factura. 

DCOE (Librerías 
Politécnicas) 

 

23. Devuelve a casa editora o comercializador los libros 
consignados, solicita acuse de recibo título por 
título en la remisión o factura. 

 Remisión o 
factura 

24. Recibe material y firma acuse de recibo. Casa editora o 
comercializadora 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

25. Informa por correo y adjunta copia de la factura o
remisión especificando a detalle la cantidad por
título y total de libros en consignación devueltos al
DCOE.

DCOE (Librerías 
Politécnicas) 

Correo 
electrónico 

26. Recibe información de devolución. DCOE 
27. Determina subtotales con base en libros recibidos

en la remisión o factura y libros devueltos y registra
en Control de Editoriales Consignadas.

Control de 
Editoriales 
Consignadas 

28. Solicita por correo a casas editoras o
comercializador los documentos fiscales.

Correo 
electrónico 
institucional 

29. Envía por correo documento fiscal Casa editora o 
comercializadora 

Factura o nota 
de crédito 

30. Coteja subtotales y con facturas o nota de crédito.
¿Coincide?

DCOE 

31. No. Aclara diferencias con librería y casa editora o
comercializador. Pasa a la actividad siguiente.

32. Sí. Elabora memorando de solicitud de pago al
DSA.

Memorando 
Correo 
Electrónico 
Institucional 

33. Recibe memorando y documentos fiscales y
soporte, y gestiona el pago correspondiente.

DSA Orden de pago 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 



Lista de precios        O

Propuesta de selección 
    O

Factura o nota de 
remisión    O

Oficio autorizado     
    O

Correo Electrónico 
institucional       E
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INICIO

Solicita a casa editora o 
comercializador, catálogo, 

novedades y lista de precios 
actualizada, para analizar y 

hacer selección de libros para 
consignar

Sí

¿Otorga visto 
bueno?

No

1

Presenta propuesta de 
selección de material 

bibliográfico.

Hace observaciones y 
devuelve la propuesta 

para corrección

4

A

6

DCOE

1

1

firma Oficio de pedido a 
casa editora o        

comercializador. Turna 
al DCOE

5

Recibe oficio de solicitud 
autorizado y entrega a la 

casa editora o 
comercializador

2

Recibe propuesta y 
evalúa.

3

CASA EDITORA O 
COMERCIALIZADORA

Recibe oficio de pedido 
y surte material 

bibliográfico.

7

Genera lista de precios de 
venta con base en el 

descuento que otorgue la 
casa editora o 

comercializador

8



Propuesta de Contrato 
en consignación          O

Entrada de librerías     OAlta almacén       OCorreo electrónico 
institucional             E
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Informa por correo a las 
librerías y al almacén sobre 

pedido de libros en 
consignación, envía lista de 

precios y oficio autorizado por 
la DB y P.

Sí
¿Concuerda el material 
recibido con el pedido 

autorizado?

No

9

Devuelve el material 
bibliográfico que no 
coincida a la casa 

editora o 
comercializadora

12

B

DCOE

Etiqueta precios y 
exhibe en piso de 

ventas.

13

DCOE
(LIBRERÍAS POLITÉCNICAS)

A

Recibe y sube al sistema 
de ventas el pedido y 

lista de precios

10

Recibe libros en 
consignación, imprime 

entrada y coteja el 
material bibliográfico. 

11

DSA
(ÁREA LEGAL)

Elabora y presenta propuesta 
de Contrato en consignación 
de manera conjunta con el 

DCOE y presenta a la DOEC.

14

2

2



Correo Electrónico 
institucional         E

Correo Electrónico 
institucional         E

Contrato en 
consignación     O

Contrato en 
consignación firmado 
por el Director     O
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C

DCOE

B

Firma Contrato en 
consignación

18

 Acuerda y establece fechas y 
horarios con casas editoras o 

comercializadores para 
devolver los libros en 

consignación

19

DSA
(ÁREA LEGAL)

Turna para seguimiento 
de contrato.

Sí

¿Visto bueno?

No

hace observaciones y 
devuelve al 

Departamento de 
Servicios Administrativos 

16

Envía contrato a la 
Dirección de Bibliotecas 

y Publicaciones para 
firma de autorización

173

DBP

20

Hace de conocimiento por 
correo a librerías y almacén 
las fechas y horarios para 
realizar la devolución de 
libros en consignación

21

DOEC

Revisa propuesta de 
Contrato

15

3



Correo Electrónico 
institucional       E

Solicita por correo a 
casas editoras o 

comercializador los 
documentos fiscales.

Correo Electrónico       E

Factura o nota 
de crédito     O

Control de Editoriales 
Consignadas    E
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DCOE
DCOE

(LIBRERÍAS POLITÉCNICAS)

Determina subtotales con 
base en libros recibidos en la 

remisión o factura y libros 
devueltos y registra en 
Control de Editoriales 

Consignadas

CASA EDITORA O 
COMERCIALIZADORA

Recibe material y firma 
acuse de recibo

Informa por correo y adjunta 
copia de la factura o remisión 

especificando a detalle la 
cantidad por título y total de 

libros en consignación 
devueltos al DCOE

26

27

28

Envía por correo 
documento fiscal 

29

C

24

Recibe información de 
devolución

26

Remisión o factura.      O

Separa el material 
bibliográfico en 

consignación por 
editorial y por orden de 

remisión o factura.

22

Devuelve a casa editora o 
comercializador los libros 

consignados, solicita acuse 
de recibo título por título en la 

remisión o factura.

23

25

D
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DCOE DSA

Coteja subtotales y con 
facturas o nota de 

crédito

D

30

Sí

¿Coincide?

No

Aclara diferencias con 
librería y casa editora o 

comercializador

Elabora memorando de 
solicitud de pago al 
Departamento de 

Servicios Administrativos

Elabora memorando de 
solicitud de pago al 
Departamento de 

Servicios Administrativos

31

32 33

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

3
3
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO

Elaborar un reporte de ventas de Librerías Politécnicas y puntos de venta a fin de 
entregar en tiempo y forma la comercialización editorial de la Dirección de Bibliotecas y 
Publicaciones (DBP). 
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II. ALCANCE 

Este procedimiento es de alcance general y obligatorio para la División de Obra Editorial 
y Comercialización (DOEC), del Departamento de Comercialización de la Obra Editorial 
(DCOE) y el personal de las Librerías Politécnicas. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (DOF 29-12-1981, fe de erratas 28-05-
1982). Capítulo I, Artículo 3, fracción V; Artículo 4, fracciones XI, XII, XIII, XIV, XVII. 

− Ley Federal de Fomento para la Lectura y el Libro (DOF 24-07-2008, última reforma 
19- 01-2018). Capítulo I, Artículos 2 y 4; Capítulo V, Artículos 21 y 23. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica número 
1541 02-03- 2020). Capítulo Xl. Artículos 51, fracción II y 55, fracción III. 

− Reglamento General de las Publicaciones en el Instituto Politécnico Nacional (Gaceta 
Politécnica número extraordinario 1337 07-06-2017). Capítulo I, artículo 4. Capítulo 
VI, artículos 20, 21 y 22. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Los cortes de ventas se realizarán al cierre del día. Las ventas se depositarán al día 
hábil siguiente, el reporte de ventas de librerías se realizará semanalmente y será 
recolectado por el DCOE. 

2. El responsable de cada Librería Politécnica y encargado del punto de venta 
depositan las ventas a la cuenta de la DBP. 

3. Los reportes de ventas de los puntos en eventos se realizarán al término de la 
participación. 

4. En las Librerías Politécnicas y puntos de venta es indispensable entregar ticket al 
cliente de cada venta. 

5. El responsable de cada Librería Politécnica y encargado del punto de venta realizará 
un arqueo de caja al inicio y termino del día de operación, así como, cada que haya 
un cambio en el operador de la caja. 

6. En caso de que no coincida el cierre, el operador de caja deberá cubrir la diferencia. 
7. Se considera forma de pago: efectivo de curso legal, transferencias bancarias a 

cuenta de la DBP, vales de libros del Instituto Politécnico Nacional (IPN) (vigentes) 
y tarjetas de débito y crédito (que cuenten con convenio con el proveedor de 
servicios). 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Realiza el cierre de ventas del día y obtiene reporte 
de ventas. 

DCOE (Operador 
de caja de 
librerías y 

comisionado 
encargado del 

punto de venta) 

Reporte de 
ventas por día 

2. Concilia el reporte de ventas y verifica concuerda 
con el efectivo, tarjetas y vales recabados. 
¿Coincide? 

  

3. No. Cuenta nuevamente los valores, pasa a 
actividad 2. 

  

4. Sí. Realiza depósito bancario de acuerdo con la 
venta del día hábil anterior. 

 Ficha de 
depósito 

5. Envía por correo al DCOE reporte de ventas, 
depósito, comprobantes de terminal bancaria y 
cierre de terminal bancaria. 

 Correo 
electrónico 

6. Recibe corte de ventas por correo del día y 
comparte por correo con el Departamento de 
Servicios Administrativos (DSA). 

DCOE Correo 
electrónico 
institucional 

7. Recolecta cortes de venta por día, fichas de 
depósito, transferencias, vales de libros, 
comprobantes de terminal bancaria, cierres de 
terminal bancaria en cada librería. Recibe 
documentos físicos del encargado de punto de 
venta. 

 Cortes de 
venta por día 
Fichas de 
depósito 
Comprobantes 
de terminal 
bancaria 
Cierres de 
terminal 
bancaria 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Coteja información recibida.
¿Hay diferencias?

9. No. Elabora reporte de ventas y memorando
dirigido al DSA. Pasa a la actividad 13.

memorando 

10. Sí. Elabora informe con las diferencias. Informe 
11. Solicita a librería o encargado de punto de venta la

aclaración inmediata de las diferencias al
responsable de librería o responsable del punto de
venta.

Correo 
electrónico 
institucional 

12. Recibe solicitud de aclaración y solventa
diferencias. Pasa a la actividad 8.

DCOE 
(Encargado de 

librería) 
13. Entrega formalmente al DSA el reporte de ventas

de librerías o punto de venta.
DCOE Acuse de 

recibo o correo 
electrónico 
institucional 

14. Recibe Reporte de ventas. DSA Memorando 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 



Correo Electrónico 
Institucional         E

Ficha de deposito        O

Correo Electrónico       E

Reporte de ventas por 
día      E
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ventas y verifica 
concuerda con el 

efectivo, tarjetas y vales 
recabados

Cuenta nuevamente los 
valores
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A

5

DCOE (Operador de caja de librerías 
y comisionado encargado del punto de 

venta)

1

Realiza depósito 
bancario de acuerdo con 

la venta del día hábil 
anterior

Envía por correo al DCOE 
reporte de ventas, depósito, 
comprobantes de terminal 

bancaria y cierre de terminal 
bancaria

2

Recibe corte de ventas 
por correo del día y 

comparte por correo con 
el DSA.

6

DCOE

4

1



Cierres de terminal
 bancaria     C

Comprobantes de terminal 
bancaria     C

Fichas de depósito        C

Memorando    O

Correo Electrónico 
Institucional         E 

Acuse de recibo o correo 
electrónico institucional        E

Informe     E 

Memorando          O   

Cortes de venta
por día     C
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Recolecta cortes de venta por día, 
fichas de depósito, transferencias, 
vales de libros, comprobantes de 

terminal bancaria, cierres de terminal 
bancaria en cada librería. Recibe 

documentos físicos del encargado de 
punto de venta.

7

Coteja información 
recibida

11

DCOE

Solicita a librería o encargado 
de punto de venta la 

aclaración inmediata de las 
diferencias al responsable de 

librería o responsable del 
punto de venta.

8

A

Sí

¿Hay diferencias?

No

Elabora reporte de 
ventas y memorando 

dirigido al Departamento 
de Servicios 

Administrativos.

Elabora informe con las 
diferencias al 

Departamento de 
Comercialización de la 

Obra Editorial.

9

10

Recibe solicitud de 
aclaración y solventa 

diferencias

12

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

Entrega formalmente al 
Departamento de Servicios 

Administrativos el reporte de 
ventas de librerías o punto de 

venta

13

Recibe Reporte de 
ventas

14
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3

3

DCOE (Encargado de librería) DSA

2

2



INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
OPERACIÓN DE PUNTOS DE VENTA 

Clave del documento: 
DBP-PO-26 

Fecha de emisión: 
2023-11-13 

Versión: 
00 Página 1 de 9 

CGPII-DPO-DDFP-02-01/01 FMP-1 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Elaboración por primera vez del procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Operar los puntos de venta de la Dirección de Bibliotecas y Publicaciones (DBP) en 
eventos editoriales o culturales. 
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II. ALCANCE 

Este procedimiento es de alcance general y obligatorio para la División de Obra Editorial 
y Comercialización (DOEC) y particularmente del Departamento de Comercialización de 
la Obra Editorial (DCOE) y el personal adscrito a dicho órgano. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (DOF 29-12-1981, fe de erratas 28-05-
1982). Capítulo I. Artículo 3, fracción V y 4, fracciones XI, XII. XIII, XIV y XVII. 

− Ley Federal de Fomento para la Lectura y el Libro (DOF 24-07-2008, última reforma 
19- 01-2018). Capítulo I, Artículos 2 y 4; Capítulo V, Artículos 21 y 23. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica número 
1541 02-03- 2020). Capítulo Xl. Artículos 51, fracción II y 55, fracción III. 

− Reglamento General de las Publicaciones en el Instituto Politécnico Nacional (Gaceta 
Politécnica número extraordinario 1337 07-06-2017). Capítulo I, artículo 4. Capítulo 
VI, artículos 20, 21 y 22. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Se considerará un punto de venta a toda participación de la DBP en donde se 
promocione y comercialice el Fondo Editorial Politécnico (FEP), ya sea dentro de 
una Unidad Académica o Administrativa del propio Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), Feria del Libro o Evento Cultural. 

2. La selección del material bibliográfico que se exhibirá en el punto de venta será con 
base en el espacio contratado o acordado y orientado al área de conocimiento que 
mejor convenga de acuerdo con el tipo de evento. No obstante, se llevarán las 
novedades y los títulos más representativos de todas las áreas de conocimiento del 
FEP. 

3. El montaje se realizará en relación con las bases de participación de cada evento o 
con base en la invitación para el punto de venta, se maximizará la exhibición en el 
espacio otorgado, se priorizará las novedades y resaltará la imagen Institucional. 

4. El desmontaje se realizará en relación con las bases de participación de cada evento 
o con base en la invitación para el punto de venta. 

5. Para los puntos de venta se deberán considerar llevar material de promoción, como: 
Roll ups, lonas, señaléticas, separadores, bolsas, libretas, catálogos, revistas, etc., 
todo alusivo al IPN y el FEP. 

6. Antes de partir al punto de venta, el encargado del mismo deberá cerciorarse que se 
lleve material de apoyo y venta, como puede ser: papelería, limpieza, computadora 
portátil, terminal bancaria e impresora de recibos de venta. 

7. El material bibliográfico no comercializado se regresará al almacén conforme al 
Procedimiento Solicitud y Devolución del FEP. 

8. Las ventas del punto de venta se reportarán conforme al Procedimiento Integración 
y Entrega de Reportes de Ventas. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Busca bases de participación o recibe invitación a
participar en Feria de Libro o evento cultural.

DOEC Correo 
electrónico 

2. Solicita por correo a la DBP visto bueno para
participar en feria o evento.

Correo 
electrónico 

3. Recibe y analiza solicitud.
¿Da visto bueno para participar en feria o evento?

DBP 

4. No. Comunica a la DOEC la no participación. Pasa
a fin de procedimiento.

Correo 
electrónico 

5. Sí. Da visto bueno y comunica por correo a la
DOEC.

Correo 
electrónico 

6. Envía invitación y solicita por correo electrónico al
DCOE, se prepare la participación con un punto de
venta.

DOEC Correo 
electrónico 

7. Recibe información y solicita por correo electrónico
al almacén de publicaciones prepare material.

DCOE Correo 
electrónico 

8. Recibe correo, prepara material editorial y salida de
inventario del almacén, de promoción, de papelería
y equipo portátil.

DOEC (almacén 
de 

publicaciones) 

Salida de 
inventario del 
almacén a 
punto de venta 

9. Traslada e instala el punto de venta en
coordinación con el DCOE y envía imágenes del
punto de venta instalado por correo.

Evidencia 
fotográfica 

10. Desmonta el estand y material editorial al concluir
la participación y traslada al almacén de
publicaciones.

Entrada al 
almacén 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 



Entrada al almacén    O

Correo Electrónico       E Correo Electrónico       E

Correo Electrónico       E

Correo Electrónico       E
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DCOE

Envía invitación y solicita  
la participación con un 

punto de venta por 
correo electrónico al 

DCOE

6

2

Solicita por correo a la 
DBP visto bueno para 

participar en feria o 
evento

Sí
¿Da visto bueno para 
participar en feria o 

evento?

No

da visto bueno y 
comunica por correo a la 

DOEC

15

DOEC (ALMACÉN DE 
PUBLICACIONES)

Correo Electrónico       E

Recibe información y 
solicita por correo 

electrónico al almacén 
de publicaciones 
prepare material

7

Salida de inventario del 
almacén a punto de venta. O

Recibe correo, se prepara 
material editorial y salida 

de inventario del almacén, 
de promoción, de 

papelería y equipo portátil. 

8

Evidencia fotográfica    E

Traslada e instala el punto de 
venta en coordinación con el 
DCOE y envía imágenes del 
punto de venta instalado por 

correo

9

Desmonta el estand y 
material editorial al 

concluir la participación 
y traslada al almacén de 

publicaciones

10

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

comunica a la DOEC la 
no participación

4

1
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Elaboración por primera vez del procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Proveer a las Librerías Politécnicas y puntos de venta, del material bibliográfico del 
Fondo Editorial Politécnico (FEP) que demande la comunidad politécnica y el público en 
general, así como apoyar en las devoluciones de material de baja demanda o defectuoso. 
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II. ALCANCE 

Este procedimiento es de alcance general y obligatorio para la División de Obra Editorial 
y Comercialización (DOEC) y particularmente del Departamento de Comercialización de 
la Obra Editorial (DCOE) y las Librerías Politécnicas. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Se integra por primera vez el procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Realizar el control y gestión de documentos que ingresan a la Dirección de Bibliotecas y 
Publicaciones (DBP), así como los que se generan en la misma, para darles la atención 
oportuna a los asuntos relacionados con el cumplimiento de funciones con base en el 
Manual de Organización de la DBP. 
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II. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada para el personal de la DBP y 
obligatoria para el Encargado de Acuerdos, a través del Control de Gestión, en el 
mantenimiento del control de la documentación. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016. Última reforma 
publicada DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

− Ley General de Archivos (DOF 15-06-2018. Última reforma publicada DOF 19-01-
2023). 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 9-05-2016. 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021). 

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 4-05-2015. 
Última reforma publicada DOF 20-05-2021). 

REGLAMENTOS 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (DOF 11-06-2003). Artículos 7, 8, 10, 17, 21, 26, 27, 33, 37, 44, 47. 

DECRETOS 

− Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal (DOF 
10-12-2012).  

ACUERDOS 

− Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (DOF 15-04-2016). 

− Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos (DOF 04-05- 
2016). 
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− ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, aprobado en la 
Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
celebrada el diez de octubre de dos mil veintidós (DOF 18-11-2022). 

− Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información 
oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las 
acciones para el combate de la enfermedad generada con el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) (DOF 17-04-2020). 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

− Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal (DOF 30-01-2013). Numeral 17. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

35. Registra, escanea el acuse sellado por el destinario 
y, devuelve el acuse original al Órgano que elaboró 
el oficio. 

Encargado de 
Acuerdos 

(Control de 
gestión) 

 

36. Recibe acuse original y archiva. Órgano de la 
DBP 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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INICIO

Recibe  documento en  la 
Recepción, verifica que esté 
dirigido a la DBP, con firma y 
sello de  quien lo envía y que 
tenga acuse para la entrega

1

Cumple con los 
requisitos

A

ENCARGADO DE ACUERDOS

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECAS Y PUBLICACIONES

CONTROL DE CORRESPONDENCIA

Verifica que el 
documento mencione 

algún anexo.

Sí

¿Cumple?

No

Devuelve el documento 
a la persona que lo 

entrega

1

2

3

4

Sí

¿El documento 
refiere algún anexo?

No

Procede al registro

5

2 Verifica que el 
documento contenga el 

anexo.

6

Sí

¿El anexo está junto con 
el documento?

No

Devuelve el documento 
a la persona que lo 

entregó

7

1
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Procede al registro

8

Elabora Papeleta de turnados 
por duplicado. Anota el 

número de turnado, fecha de 
recepción y, asunto con una 

breve descripción del 
contenido

DBP

Agrupa la papeleta al 
frente del documento

Pasa el documento con 
su papeleta, a lectura de 

la Dirección

12

Sella y escribe en el acuse 
del documento, el número de 

turnado, fecha, hora y 
nombre de quien recibe. 

Devuelve el acuse al 
mensajero.

9

10

11

Determina con base en la 
lectura, el área que atenderá 
el asunto; anota indicaciones 
de turnado en la papeleta y 

firma

A

13

ÓRGANO DE LA DBP

Devuelve el documento 
y papeleta a Control de 

Gestión.

14
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(CONTROL DE GESTIÓN)

Escanea el original y 
elabora una fotocopia 

del documento

15

Entrega el original al Órgano 
de la DBP que atenderá el 
asunto y solicita firma en la 

papeleta de acuse, la cual, se 
conserva con la fotocopia.

16

Archiva la copia del 
documento y su 

papeleta en orden 
consecutivo

17

Conserva el original del 
documento junto con el 
original de la papeleta

18

Clasifica el documento 
de acuerdo con el 

Catálogo de Disposición 
Documental (CADIDO) 

vigente.

19

Atiende las instrucciones 
del turnado

20

B

2
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Consecutivo de oficios O

Consecutivo de oficios O
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DBP
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Archiva

Entrega oficio para firma 
de la Dirección

25

21

Recibe oficio y registra, 
lo agrupa en el folder de 
documentos para firma. 
Entrega a la Dirección.

B

26
Analiza documento y 

revisa si cumple con los 
criterios necesarios y las 

instrucciones del 
turnado.

27
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DBP-PA-01

ENCARGADO DE ACUERDOS 
(CONTROL DE GESTIÓN)

ÓRGANO DE LA DBP

Sí

¿El asunto requiere respuesta 
oficial?

No

Solicita verbalmente 
número de oficio al 
Control de Gestión

22

1
Registra fecha, número de 
turnado, a quién va dirigido, 
unidad o instancia a la que 

pertenece, asunto, y nombre 
de quien solicitó número de 

oficio y se proporciona

23

Elabora propuesta de 
oficio de respuesta

24

Sí

¿Cumple?

No

Devuelve el oficio al 
Órgano de la DBP que lo 

elaboró, para que lo 
corrija

28

3

3

Firma y sella. Devuelve 
oficios al Control de 

Gestión

29

30

Elabora fotocopia del oficio 
original y sella con Acuse, 

agrupa con el oficio original y 
copias de conocimiento, 

señaladas.

31

PERSONA ENCARGADA DE LA 
GESTIÓN

Entrega el oficio y copias 
a la persona encargada 
de la gestión, para su 

entrega

32

C

Consecutivo de oficios O

Registra en el 
Consecutivo de oficios y 
entrega oficios firmados 
a los órganos de la DBP
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Recibe, acusa de 
recibido y devuelve el 

acuse a la persona 
encargada de la gestión.

33

B

FIN DE 
PROCEDIMIENTO
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DESTINATARIO

Devuelve al Control de 
Gestión el acuse con sello y 
firmas que comprueban la 
entrega del oficio original y 

sus copias

34

PERSONA ENCARGADA DE LA 
GESTIÓN

Registra, escanea el 
acuse sellado por el 

destinario y, devuelve el 
acuse original al órgano 

que elaboró el oficio.

35

ÓRGANO DE LA DBP

Recibe acuse original y 
archiva.

36

1
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Se integra por primera vez el procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO

Controlar el activo fijo en bienes muebles e inmuebles asignado a la Dirección de 
Bibliotecas y Publicaciones (DBP) con base en el Sistema Institucional de Control 
Patrimonial (SICPAT) a fin de mantener actualizados los registros. 
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II. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada para el personal de la DBP y 
obligatoria para el Departamento de Servicios Administrativos (DSA) de ésta. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF 29-12-1976, última reforma 
publicada DOF 03-05-2023). Artículo 38. 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (DOF 29-12-1981, fe de erratas 28-05- 
1982). Artículos 6 y 14, fracciones III, VIII y XIX. 

− Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado (DOF 31-12-2004, última 
reforma publicada DOF 20-05-2021). 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica 599. 30-11-
1998, última reforma 31-07-2004). Artículos 267 al 270. 

− Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (DOF 26-01-2004). 

− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica No. 1541 
02-03-2020). Artículos 1, 2 y 51 y 19. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

− Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Bienes Muebles. 

− Manual de Procedimientos de Almacenes e Inventarios del Instituto Politécnico 
Nacional. Procedimientos del III-4 al III-11. 

− Guía de Información para la Administración y Gestión del Control Patrimonial en el 
Instituto Politécnico Nacional. 

− Lineamientos y Criterios para la Operación Central y Desconcentrada del Registro 
Patrimonial en el Instituto Politécnico Nacional. 

− Lineamientos Generales para la Administración de Almacenes de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal (DOF 11-11-2004).  

− Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada (DOF 30-12-2004). 
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− Código Civil Federal (DOF en cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de 
agosto de 1928, última reforma publicada DOF 11-01-2021). 

 



 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
CONTROL DE ACTIVO FIJO EN BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES 

 
 

Clave del documento: 
DBP-PA-02 

Fecha de emisión: 
2023-11-13 

Versión: 
00 Página 8 de 12 

 

CGPII-DPO-DDFP-02-01/01 FMP-1 

IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. El control de activo fijo en bienes muebles e inmuebles será realizado a través del 
SICPAT de la División de Infraestructura Física de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios (DRMI). 

2. Se entenderá por activo fijo los bienes muebles de propiedad federal que estén al 
servicio de la Dependencia, considerados como implementos o medios para el 
desarrollo de las actividades, siendo susceptibles de la asignación de un número de 
inventario y resguardo de manera individual, dada su naturaleza y finalidad en el 
servicio. 

3. Los trámites del control de activo fijo serán registrados en el SICPAT para generar 
los reportes necesarios para los informes que se lleguen a solicitar. 

4. La documentación soporte donde se registre cualquier movimiento de activo fijo, 
estará en resguardo del DSA de la DBP. 

5. El DSA elabora los informes mensuales y trimestrales de los movimientos de activo 
fijo, según normatividad aplicable. 

6. El procedimiento de “Control de activo fijo de bienes muebles e inmuebles”, lo 
aplicará el área de Activo Fijo del DSA. 

7. Se entenderá por “servicio completo” la finalización del trabajo realizado por parte 
del proveedor autorizado por la Dirección de Recursos Financieros. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Realiza inventario del activo fijo para considerar su 
vida útil y revisión de las etiquetas correspondiente 
a cada bien  o darlos de baja conforme el Programa 
Anual de Disposición Final de Bienes Muebles. 

DSA Formato 
institucional 

2. Identifica el estado que guardan los bienes muebles 
e inmuebles. 

  

3. Registra y corrige en el sistema SICPAT los 
movimientos realizados mediante la revisión a los 
bienes. 

 Reporte del 
sistema 

4. Identifica bienes muebles e inmuebles con 
deterioro. 
¿Son susceptibles de reparación? 

  

5. No. Registra los datos en el SICPAT. Pasa a 
actividad 10. 

  

6. Sí. Emite listado de los bienes susceptibles a 
reparación y serán programados para su 
reparación mediante contrato o pago directo.  

 Listado 

7. Entrega al proveedor, los bienes destinados para 
su reparación. 

 Vale de salida 
y listado 

8. Recibe los bienes y firma el vale de salida. Proveedor  
9. Recibe el servicio completo de la reparación de los 

bienes por parte del proveedor. Pasa a fin de 
procedimiento. 

DSA  

10. Elabora oficio y envía a la DBP para solicitar a la 
DRMI dar de baja bienes muebles del inventario por 
no ser útiles, y estar en calidad de desecho. 

 Oficio de 
solicitud 

11. Recibe, firma y envía oficio a la DRMI para solicitar 
baja de bienes muebles. 

DBP  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Recibe oficio de la DBP sobre la solicitud de baja
de bienes y atiende la misma.

DRMI Oficio de 
solicitud 

13. Envía oficio de respuesta a la DBP para señalar
autorización y clave asignada de baja, así como la
hora y fecha de recolección de los bienes.

Oficio de 
respuesta 

14. Recibe oficio de la DRMI y lo turna al DSA para su
atención.

DBP 

15. Recibe turnado y atiende conforme a instrucción. DSA Turnado 
16. Da de baja los bienes en el SICPAT y obtiene

reporte del sistema y archiva.
Reporte del 
sistema 

17. Entrega a la DRMI en la hora y fecha establecida,
los bienes que se encuentran en calidad de
desecho.

18. Recibe los bienes dados de baja. DRMI Listado 
19. Elabora informes mensuales y trimestrales del total

de los bienes que se acreditan en el sistema
SICPAT.

DSA Informe 
mensual y 
trimestral 

20. Envía a la División de Infraestructura Física de la
DRMI los informes elaborados.

Oficio 

FIN DE PROCEDIMIENTO 



Listado       O

Listado       E

Reporte del sistema    E

Formato institucional    O
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INICIO

Realiza inventario de activo 
fijo, considera vida útil y 

revisa etiquetas o darlos de 
baja conforme el Programa 

Anual de Disposición Final de 
Bienes Muebles

1

DSA
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DRMI

Vale de Salida     O

Entrega al proveedor, 
los bienes destinados 

para su reparación

7

2

Identifica el estado que 
guardan los bienes 

muebles e inmuebles

Registra y corrige en el 
sistema SICPAT los

 movimientos realizados 
mediante la revisión a 

los bienes

Identifica bienes 
muebles e inmuebles 

con deterioro

4

Sí

¿Son susceptibles 
de reparación?

No

6

1

3

Emite listado de los bienes 
susceptibles a reparación y 
serán programados para su 

reparación mediante contrato 
o pago directo

Registra los datos en el 
SICPAT

5

A



Oficio          O

Informe trimestral    O

Informe mensual      O

Listado       O

Oficio de Respuesta    O

Oficio de solicitud   O

Reporte del sistema     O

Turnado         O
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DSA
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PROVEEDOR

A

8

Oficio de solicitud    O

Recibe el servicio 
completo de la 

reparación de los bienes 
por parte del proveedor

9

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

2

Recibe turnado y atiende 
conforme a instrucción.

15

Da de baja los bienes en 
el SICPAT y obtiene 
reporte del sistema y 

archiva

16

Clave del documento:
DBP-PA-02

2

Elabora oficio y envía a la 
DBP para solicitar a la DRMI 
dar de baja bienes muebles 

del inventario por no ser 
útiles, y estar en calidad de 

desecho.

10

1

Recibe, firma y envía 
oficio a la DRMI para 

solicitar baja de bienes 
muebles.

11

DRMI

Recibe oficio de la DBP 
sobre la solicitud de baja 

de bienes y atiende la 
misma.

12

Envía oficio de respuesta a la 
DBP para señalar 

autorización y clave asignada 
de baja, así como la hora y 
fecha de recolección de los 

bienes

13

Recibe oficio de la DRMI 
y lo turna al DSA para su 

atención.

14

Entrega a la DRMI en la 
hora y fecha establecida, 

los bienes que se 
encuentran en calidad 

de desecho

17

Recibe los bienes dados de 
baja

18

Elabora informes 
mensuales y trimestrales 

del total de los bienes 
que se acreditan en el 

sistema SICPAT.

19

Envía a la División de 
Infraestructura Física de la 

Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura 

los informes elaborados

20

Recibe los bienes y 
firma el vale de salida
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Se integra por primera vez el procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Adquirir los bienes materiales y/o servicios necesarios para realizar las actividades 
inherentes de la Dirección de Bibliotecas y Publicaciones (DBP), con base en el monto 
de actuación establecido para adjudicación directa y sus criterios conforme a la 
normatividad aplicable. 

 



 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
GESTIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES Y/O SERVICIOS POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

 

Clave del documento: 
DBP-PA-03 

Fecha de emisión: 
2023-11-13 

Versión: 
00 Página 5 de 14 

 

CGPII-DPO-DDFP-02-01/01 FMP-1 

II. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria, para todo el personal del 
Departamento de Servicios Administrativos (DSA) y Jefaturas de División de la DBP, y 
las instancias involucradas. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF 05-02-1917, última 
reforma 06-07-2023). Artículo 134. 

LEYES 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (DOF 29-12-1981, fe de erratas 28-
05-1982). Artículo 4, fracciones I, II y XXIV.  

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 04-01-
2000, última reforma 20-05-2021). Artículos 2, 26, fracción III, 40, último párrafo, 41 
y 42. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (DOF 28-07-2010, última reforma 24-02-2023). Artículos 1 al 4, 14, 16, 17 y 
31. 

DECRETOS 

− Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal (DOF 
10-12-2012, última reforma 30-12-2013). 

ACUERDOS 

− Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 09-
08-2010, última reforma 03-02-2016).  

− Acuerdo número 687 por el que se delegan en el Director General del Instituto 
Politécnico Nacional las facultades conferidas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público a los titulares de las dependencias 
(DOF 18-06-2013). 
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− Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia 
Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en 
la de seguridad de la información, así como establecer el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dichas materias (DOF 08-05-2014, última reforma 23-07- 
2018). 

− Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet (DOF 28-06-2011). 

− Acuerdo por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 
denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones 
de carácter general que regulan su funcionamiento (DOF 18-09-2020). 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

− Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica Número Extraordinario 
1555, 18-07-2020). 

− Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 
la Administración Pública Federal (DOF 30-01-2013). 

− Lineamientos para la Operación del Programa Integral de Fortalecimiento de la 
Infraestructura Física Educativa del Instituto Politécnico Nacional (Gaceta Politécnica 
Número Extraordinario 1314 03-03-2017). 

− Material de Apoyo para Proveedores su contenido tiene como propósito orientar a los 
proveedores para la gestión y uso del Módulo de Formalización de Instrumentos 
Jurídicos https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-
instrumentos-juridicos  

− Guía para el Ejercicio y Control del Presupuesto del IPN (Gaceta Politécnica Número 
extraordinario 1636, 09-03-2022). 

OTRAS DISPOSICIONES 

− CUCoP (Clasificador Único de las Contrataciones Públicas). 

− COG (Clasificador por Objeto del Gasto).

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. Todos los bienes deberán solicitarse mediante formato denominado “Requisición de 
bienes y servicios” FO_CON_03. 

2. Las áreas que requieran un bien, arrendamiento o servicio podrán solicitarlo en 
cualquier momento que surja la necesidad teniendo en consideración los plazos de 
Autorización del presupuesto anual emitido por la Secretaría de Administración, 
mediante FO_CON_03, siempre y cuando cumplan con la normatividad aplicable y 
se cuente con la disponibilidad presupuestal teniendo como fecha límite el cierre del 
ejercicio presupuestal mismo que emite la Secretaría de Administración (SAD) de 
manera anual. 

3. La petición de los servicios, arrendamientos o adquisiciones por parte de las áreas 
deberá ser clasificada conforme al Clasificador Único de las Contrataciones Públicas 
(CUCoP) y el Clasificador por Objeto del Gasto (COG) para poder identificar en una 
partida específica los servicios, arrendamientos o adquisiciones solicitados. 

4. La petición de los servicios, arrendamientos o adquisiciones por parte de las áreas 
se llevará a cabo conforme lo establecido por la Guía para el Ejercicio y Control del 
Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional (IPN) así como la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

5. Los proveedores que quieran participar con su propuesta de cotización deberán estar 
dados de alta en las diversas plataformas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para poder llevar a cabo la adjudicación directa y formalización del 
instrumento jurídico en caso de quedar seleccionados.  

6. Los proveedores que ofrezcan sus productos y servicios a las dependencias 
politécnicas podrán registrarse como proveedores y prestadores de servicios del IPN 
en el Sistema de Administración para Proveedores de Bienes y Servicios (S@PBSI). 
Así mismo deberán actualizar su registro cada 6 meses para mantener vigente el 
mismo. 

7. Los proveedores deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en los 
distintos documentos y reglamentos por los que se rige el procedimiento.  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe del área requirente de la DBP el formato de 
“Requisición de bienes y servicios” FO_CON_03 
para la adquisición de bienes, arrendamientos o 
servicios, verifica que cumpla con los requisitos de 
recepción. 

DSA FO_CON_03 

2. Revisa y evalúa su idoneidad por parte del DSA con 
la DBP. 
¿Se aprueba la solicitud?  

DBP  

3. No. Regresa para consideración de una nueva 
solicitud. Pasa a la actividad 1.  

  

4. Sí. Recaba firmas de autorización.  FO_CON_03 
5. Solicita suficiencia presupuestaria específica. DSA 

(servicios 
financieros) 

Oficio de 
Suficiencia 

6. Solicita a 3 proveedores las cotizaciones del bien, 
arrendamiento o servicio con el formato DE 
“Solicitud de cotización” FO-CON-04. 

Área requirente 
DSA 

FO-CON-04 

7. Emite la cotización en relación al FO-CON-04. Proveedor Cotización 
8. Recibe las cotizaciones del bien, arrendamiento o 

servicio para elaboración del formato “Investigación 
de mercado” FO-CON-05. 

DSA FO-CON-05  

9. Emite la adjudicación directa mediante la 
evaluación del FO-CON-05. 

DBP FO-CON-05 

10. Elabora oficio de adjudicación y anexo único. DSA Oficio de 
Adjudicación 
Anexo Único 

11. Recaba firmas de autorización del órgano 
requirente y la DBP. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Realiza la notificación de adjudicación directa, 
solicitando la documentación necesaria para llevar 
a cabo la contratación del bien, arrendamiento o 
servicio al proveedor seleccionado. 

  

13. Emiten la documentación necesaria a la DSA.  Proveedor Documentación 
Legal  

14. Recibe documentación emitida por el proveedor. 
¿Es correcta la documentación? 

DSA Documentación 
Legal  

15. No. Realiza observaciones y regresa al proveedor. 
Pasa a la actividad 12.  

 Documentación 
Legal  

16.  Sí. Crea expediente de contratación en 
CompraNet. 

  

17. Vincula expediente de contratación de CompraNet 
en la Plataforma del Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos. 

  

18. Envía a “autorización captura” a la Dirección de 
Recursos Materiales e Infraestructura (DRMI). 

  

19. Revisa si cumple con los requerimientos.  
¿Cumple con los requerimientos? 

DRMI  

20. No. Realiza observaciones para su atención y 
modificación. Pasa a la actividad 18.  

  

21. Sí. Autoriza y envía a validación.   
22. Valida el contrato, y envía a la DRMI. DBP  

23. Recibe y envía para firma del SAD, DBP y 
Proveedor. 

DRMI  

24. Formaliza el contrato.  Contrato 
Formalizado 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

25. Lleva a cabo la prestación del arrendamiento,
servicio o bien.

¿Cumple con lo requerido? 

Proveedor Acta entrega-
recepción o 
informe de 
actividades 

26. Sí. Procede al pago. DSA Factura 
27. No. Aplica penas contractuales y/o terminación

anticipada.
FIN DEL PROCEDIMIENTO 



FO_CON_03          O
Oficio de Suficiencia    O

Revisa y evalúa su 
idoneidad por parte del 

DSA con la DBP.

2

FO_CON_03          O

FP-4

DSA DBP
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Recibe del área requirente de 
la DBP el formato de 

FO_CON_03 y verifica que 
cumpla con los requisitos de 

recepción.

1
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INICIO

DSA
(SERVICIOS FINANCIEROS)

¿Se aprueba la 
solicitud? 

No Si

1

Solicita suficiencia 
presupuestaria 

específica

5

Regresa para 
consideración de una 

nueva solicitud

3

1

Recaba firmas de 
autorización

4

FO-CON-04        O

Solicita a 3 proveedores 
las cotizaciones del bien, 
arrendamiento o servicio 
con el formato FO-CON-

04.

6

A

ÁREA REQUIRENTE
DSA
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A

Cotización     O

Emite la cotización en 
relación al FO-CON-04

7

FO-CON-05        O

Recibe las cotizaciones 
del bien, arrendamiento 

o servicio para 
elaboración del FO-

CON-05. 

8

FO-CON-05        O

Emite la adjudicación 
directa mediante la 

evaluación del FO-CON-
05.

9

Oficio de Adjudicación
Anexo Único       O

Elabora oficio de 
adjudicación y anexo 

único.

10

Recaba firmas de 
autorización del órgano 

requirente y la DBP

11

12

Emiten la 
documentación 

necesaria a la DSA

13

Documentación Legal  O

Recibe documentación 
emitida por el proveedor

14

¿Es correcta la 
documentación?

No Si

Realiza observaciones y 
regresa al proveedor

15

1

1

Crea expediente de 
contratación en 

CompraNet.

16

B

Realiza la notificación de 
adjudicación directa, solicita 
documentación para llevar a 

cabo la contratación al 
proveedor seleccionado



Factura       O

FP-4

DRMI DSA
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B

Vincula expediente de 
contratación de CompraNet 
en la Plataforma del Módulo 

de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos

17

Envía a “autorización 
captura” a la DRMI

18

Revisa si cumple con los 
requerimientos

19

¿Cumple con los 
requerimientos?

No Si

Realiza observaciones 
para su atención y 

modificación

20

2
Autoriza y envía a 

validación

21

2

Valida el contrato y 
envía a la DRMI

22

Recibe y envía para 
firma de la SAD, DBP y 

Proveedor.

23

Acta entrega-recepción o 
informe de actividades         O

Lleva a cabo la 
prestación del 

arrendamiento, servicio 
o bien.

25

NoSi

Procede al pago

26

Aplica penas 
contractuales y/o 

terminación anticipada

27

Contrato Formalizado  O

 Formaliza el contrato

24

3

3

¿Cumple con lo 
requerido?
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Se integra por primera vez el procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

Informar en tiempo y forma a la Dirección de Recursos Financieros (DRF) del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), la captación y programación de los ingresos excedentes 
mensuales por concepto de productos, derechos y/o aprovechamientos de la Dirección 
de Bibliotecas y Publicaciones (DBP) para la generación de información financiera. 
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II. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para el Departamento de 
Servicios Administrativos (DSA) de la DBP. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

LEYES 

− Ley Federal de Austeridad Republicana (DOF 19-11-2019, última reforma 02-09-2022 
(Sentencia SCJN)). Título segundo. Capítulo Único. Artículo 10.  

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

− Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2023 (DOF 14-11- 2022). 
Capítulo II. Artículo 12, Fracción V. 

− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria DOF 30-03-2006, última 
reforma publicada DOF 11-10-2022 (Sentencia SCJN)). Título primero. Capítulo I. 
Artículo 2, Fracción XXX. Capítulo II. Artículo 19. 

REGLAMENTOS 

− Reglamento Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (DOF 28-06-
2006, última reforma publicada DOF 13-11-2020). Título IV. Capítulo III. Sección I. 
Artículos 93,94,95. Título IV. Capítulo V. Sección I. Artículos 108,109,110,111 y 112. 

CIRCULARES Y OFICIOS 

− SAD/C/015/2023. Secretaria de Administración del Instituto Politécnico Nacional. 
Montos de actuación 2023.  

DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS 

− Guía para el Ejercicio y Control del Presupuesto del IPN (Gaceta Politécnica 1715, 17-
04-2023). 

− Catálogo de Cobro Regular de Productos y Aprovechamientos para el ejercicio fiscal 
2023. Autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con proceso 547526 
y con oficio No. 349-8-218, fechado el 27 de mayo de 2023. 
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. El control de los ingresos excedentes mensuales que se generan en la DBP se 
registra a través Sistema Institucional de Gestión Administrativa (SIG@Contable) 
Vertiente Contable 

2. Se entenderá por ingresos excedentes: Productos, Derechos y Aprovechamientos.  
3. La (s) factura (s) que se generen del ingreso captado, se concentrarán en un reporte 

mensual identificado como “Comprobante Fiscal de Ingresos”. 
4. A todo trámite realizado a través del SIG@ Contable, se conservará en el DSA, 

acuses de entrega con sus transferencias y pre-recibos. 
5. El ingreso es distribuido conforme las partidas del clasificador por objeto del gasto 

para la administración pública federal y la programación que realice la DBP. 
6. En el SIG@Financiero se registrará el gasto de los recursos programados por 

concepto de ingresos excedentes. 
7. Se utilizarán los anexos de las conciliaciones bancarias aprobados por la DRF del 

IPN para efectos de registrar los datos que correspondan. 
8. Para efectos del presente procedimiento, se tomará el concepto de “ingresos 

excedentes” como se señala en la Guía para el Ejercicio y Control del Presupuesto 
del IPN y no el de “ingresos autogenerados” como se indica en el reporte 
denominado “Estado sobre el origen de los ingresos autogenerados” que se genera 
del SIG@Contable.  

9. Se entenderá por CFDI al “Comprobante Fiscal Digital por Internet” de acuerdo con 
la Guía para el Ejercicio y Control del Presupuesto. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Envía al DSA los recursos captados por venta de 
libros, uso y aprovechamientos de espacios y 
derechos previo depósito a la cuenta bancaria de 
la DBP.  

División de Obra 
Editorial y 

Comercialización 
(DOEC) 

Memorando 
con anexos 

2. Concilia información con el estado de cuenta 
generado por recursos captados por la DOEC y 
DSA. 
¿Coincide la información? 

DSA  

3. No. Envía memorando a DOEC solicitando 
información faltante. Regresa a la actividad 1.  

 memorando 
Formatos de 
conciliación 

4. Sí. Registra en el SIG@Contable.   
5. Recibe recursos excedentes por concepto de 

multas, tarjetones, papelería y artículos de 
identidad. 

 Vales de 
registro de 
información 

6. Realiza relación de vales para llevar el control de 
ingresos para su posterior depósito en cuenta 
bancaria de la DBP. 
¿Coincide la información? 

 Base de datos 

7. No. Factura al mes posterior. Regresa a la 
actividad 5.  

 Formatos de 
conciliación 

8. Sí. Registra en el SIG@Contable.    
9. Registra en el SIG@Contable, recibos y facturas 

de los ingresos excedentes. 
¿El sistema arroja inconsistencias? 

 Recibos y 
CFDI 

10. No. Ingresa al SIG@Contable. Pasa a la actividad 
14. 

  

11. Sí. Envía a la DRF la solicitud de corrección de 
inconsistencia. 

 Correo 
electrónico 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Recibe solicitud de corrección de inconsistencia y 
la envía a la Dirección de Sistemas Informáticos 
(DSI). 

DRF Correo 
electrónico 

13. Informa por correo electrónico la corrección de la 
inconsistencia a la DBP y DRF. 

 DSI Correo 
electrónico 

14. Genera de manera mensual el reporte de “Estado 
sobre el origen de los ingresos autogenerados” del 
SIG@Contable. 

DSA Estado sobre 
el Origen de 
los ingresos 
autogenerados 

15. Genera de manera mensual el reporte de 
“Relación de ingresos acumulados” del 
SIG@Contable. 

 Relación de 
ingresos 
acumulados 

16. Genera el reporte de “Relación de egresos 
acumulados” del SIG@Contable. 

 Relación de 
egresos 
acumulados 

17. Elabora el reporte de “Relación de consecutivos de 
comprobantes fiscales digitales registrados” 
señalado en la Guía para el Ejercicio y Control del 
Presupuesto.  

 Relación de 
consecutivos 
de 
comprobantes 
fiscales 
digitales 
registrados 

18. Elabora el reporte de “Relación de CFDI 
generados a crédito pendientes de cobro” 
señalado en la Guía para el Ejercicio y Control del 
Presupuesto.  

 Relación de 
CFDI 
generados a 
crédito 
pendientes de 
cobro 

19. Elabora el reporte de “Relación de CFDI 
cancelados” señalado en la Guía para el Ejercicio 
y Control del Presupuesto. 

 Relación de 
CFDI 
cancelados 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

20. Genera información integrada en los formatos de
conciliaciones bancarias.

Formato de 
conciliación 
bancaria con 
anexos 

21. Integra los formatos generados por el
SIG@Contable y de conciliaciones bancarias y
realiza propuesta de oficio para entregar a la DBP
para su firma.

Oficio con 
anexos 

22. Recibe propuesta de oficio, formatos generados
por el SIG@Contable, conciliaciones bancarias y
los firma y los turna al DSA.

DBP Oficio 

23. Recibe y envía oficio a la DRF por correo
electrónico y físicamente.

DSA Oficio 

24. Recibe, sella y autoriza envío a oficialía de partes
el oficio con sus anexos.

DRF Acuse de oficio 

25. Archiva acuse. DSA 
FIN DE PROCEDIMIENTO 



Formatos de conciliación 
        O

Memorando
Formatos de conciliación 

       O

Base de datos         E

Vales de registro de 
información        O

Memorando con anexos   
O
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de la DBP

1

Concilia información con el 
estado de cuenta 

generado por recursos 
captados por la DOEC y 

DSA.

2

DOEC

Recibe recursos 
excedentes por 

concepto de multas, 
tarjetones, papelería y 
artículos de identidad
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Sí

¿Coincide la 
información?

No

Se registra en el 
SIG@Contable

4

Envía memorando a 
DOEC solicitando 

información faltante

3

5

Realiza relación de vales 
para llevar el control de 

ingresos para su posterior 
depósito en cuenta bancaria 

de la DBP

6

Sí
¿Coincide la 
información?

No

Se registra en el 
SIG@Contable

A

8

Factura al mes posterior. 

7

2

2

1

1
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11

B

A

Recibe solicitud de 
corrección de 

inconsistencia y la envía 
a la Dirección de 

Sistemas Informáticos

Sí

¿El sistema arroja 
inconsistencias?

No

Se envía a la DRF, 
solicitud de corrección 

de inconsistencia

Ingresa al SIG@ 
contable

10

12

Informa por correo 
electrónico la corrección 
de la inconsistencia a la 

DBP y DRF

13

Estado sobre el Origen de los 
ingresos autogenerados      O

Genera de manera mensual 
el reporte de “Estado sobre el 

origen de los ingresos 
autogenerados” del 

SIG@Contable

14

Relación de ingresos 
acumulados      O

Genera de manera 
mensual el reporte de 
“Relación de ingresos 

acumulados” del 
SIG@Contable.

15
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3

DSI

Relación de egresos 
acumulados      O

Genera el reporte de 
“Relación de egresos 

acumulados” del 
SIG@Contable.

16

Relación de consecutivos de 
comprobantes fiscales digitales 
registrados    E

Elabora el reporte de 
“Relación de consecutivos de 

comprobantes fiscales 
digitales registrados” que 

señala la Guía.

17
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Oficio con anexos        O

Relación de CFDI generados 
a crédito pendientes de cobro    
E
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Elabora el reporte de “Relación de 
CFDI generados a crédito pendientes 
de cobro” señalado en la Guía para 
el ejercicio y control del presupuesto
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DBP
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B

Relación de CFDI 
cancelados     E 

Elabora el reporte de 
“Relación de CFDI 

cancelados” señalado en la 
Guía para el ejercicio y 
control del presupuesto.

19

Formato de conciliación 
bancaria con anexos        E

Genera información 
integrada en los 

formatos de 
conciliaciones bancarias.

20

Integra formatos generados 
por el SIG@Contable y de 
conciliaciones bancarias, 

realiza propuesta de oficio y 
entrega para firma.

21

Oficio           O

Recibe propuesta de oficio, 
formatos generados por el 

SIG@Contable, 
conciliaciones bancarias y los 

firma y los turna al DSA.

22

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

Recibe y envía oficio a la 
DRF por correo 

electrónico y 
físicamente.

23

DRF

Recibe, sella y autoriza 
envío a oficialía de 

partes el oficio con sus 
anexos

24

Archiva acuse.

25
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CONTROL DE CAMBIOS 

Número 
de 

versión 
Fecha de 

actualización Descripción del cambio 

00 2023-11-13 Se integra por primera vez el procedimiento. 
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I. PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO

Gestionar ante la Dirección de Capital Humano (DCH) los movimientos del personal 
adscrito a la Dirección de Bibliotecas y Publicaciones (DBP), a fin de mantener 
actualizada la plantilla de personal. 
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II. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para el personal adscrito 
a la DBP, así como para el área de capital humano del Departamento de Servicios 
Administrativos (DSA). 

 



 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
TRÁMITE DE MOVIMIENTOS DE 

PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 

 

Clave del documento: 
DBP-PA-05 

Fecha de emisión: 
2029-11-13 

Versión: 
00 Página 6 de 14 

 

CGPII-DPO-DDFP-02-01/01 FMP-1 

III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
LEYES 

− Ley General de Responsabilidades Administrativas (DOF 18-07-2016, última reforma 
publicada en el DOF 31-05-2023 (Sentencia SCJN)). Artículos 1, 2 y 6 al 14. 

− Ley Federal del Trabajo (DOF 01-04-1970, última reforma 27-12-2022). 

− Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF 30-12-1983, última 
reforma 31-07-2021). 

− Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(DOF 31-03-2007, última reforma 08-05-2023). 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 09-05- 2016, 
última reforma 20-05-2021). 

REGLAMENTOS 

− Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del 
Instituto Politécnico Nacional (01-03-1988, revisión 01-02-1989). Artículos 1, 2, 4, 24 
al 26, 32, fracciones I y IV, 37, 43, 80 y 81. 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (DOF 11-06-2003). 

− Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del personal Académico del 
Instituto Politécnico Nacional (12-07-1978, última modificación 15-10-2019). Artículos 
1, 2, 12 al 16, fracciones I y II, 42, 60, 61, 66, 67, 68 y 139. 

ACUERDOS 

− Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia 
Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en 
la de seguridad de la información, así como establecer el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dichas materias (DOF 08-05-2014, última modificación 23-07-
2018). 
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DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

− Manual de Normas para la Administración de los Recursos Humanos en la Secretaría 
de Educación Pública (octubre, 2022). 

− Manual de administración de recursos humanos de la Administración Pública Federal. 
Disponible en: https://usp.funcionpublica.gob.mx/html/Documentacion-
UPRH/ManualAdministrativo.html  

− Guía del Usuario del Formato Único de Personal electrónico. Disponible en: 
https://www.efup.ipn.mx/Guias.aspx  

 

https://usp.funcionpublica.gob.mx/html/Documentacion-UPRH/ManualAdministrativo.html
https://usp.funcionpublica.gob.mx/html/Documentacion-UPRH/ManualAdministrativo.html
https://www.efup.ipn.mx/Guias.aspx
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IV. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. La documentación soporte para cualquier trámite de personal, será el Formato Único 
de Personal (FUP) y la definida por la DCH del Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
de acuerdo con el trámite. 

2. Los trámites de movimientos de personal serán realizados a través del Sistema 
Institucional del Formato Único de Personal (eFUP) de la DCH del IPN. 

3. El DSA promoverá el cumplimiento de la normatividad vigente que emita la DCH y la 
DBP en particular. 

4. El DSA deberá de dar cumplimiento en tiempo y forma a los tipos de movimientos 
que se lleguen a solicitar. 

5. Se llamarán movimientos de personal a los siguientes tipos: nuevo ingreso, alta plaza 
adicional, baja de persona, baja en plaza, cambio de plaza (promoción), 
transferencia de plaza con persona (cambio de centro de trabajo), licencia y 
reanudación. 

6. Se considerará solicitante al trabajador de base o con interinato adscrito a la DBP, 
además de la misma Dirección. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Elabora y presenta solicitud con documentación 
requerida en la DBP para recabar su Vo. Bo. 

Solicitante Solicitud 
Documentación 
del trabajador 

2. Recibe la solicitud con documentación de acuerdo 
con el tipo de movimiento a realizar. 

DBP  

3. Registra solicitud, colocando Vo. Bo. del Titular, 
mediante memorando lo envía a DSA (Área de 
Capital Humano) 

  

4. Revisa y avala solicitud y documentación de 
acuerdo con el movimiento a realizar. 
¿Es procedente? 

DSA (Área de 
Capital Humano) 

 

5. No. Informa al solicitante el motivo de la negativa 
para que lo subsane y devuelve la documentación. 
Pasa a la actividad 1. 

  

6. Sí. Elabora oficio de solicitud de movimiento y 
pasa a firma y sello del Titular de la DBP con la 
documentación del trabajador. 

 Oficio 

7. Recibe oficio, firma y lo envía al DSA (Área de 
Capital Humano). 

DBP  

8. Recibe oficio firmado y entrega en la DCH. DSA (Área de 
Capital Humano) 

 

9. Recibe oficio y da inicio al trámite. DCH Acuse de 
Oficio 

10. Registra el movimiento en el eFUP mediante 
acuse de oficio. 

DSA (Área de 
Capital Humano) 

 

11. Revisa el estado del movimiento en el eFUP. 
¿Cuál es el estado del movimiento? 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Rechazado. Informa al solicitante el rechazo del 
trámite y explica los motivos. Pasa a fin de 
procedimiento. 

  

13. Con observaciones. Informa al solicitante las 
observaciones para subsanarlas.  

  

14. Atiende observaciones y entrega información 
complementaria. 

Solicitante  

15. Recibe y revisa información complementaria. 
¿Es correcta? 

DSA (Área de 
Capital Humano) 

 

16. No. Informa al solicitante que la información 
complementaria no cumple con lo solicitado. Pasa 
a fin de procedimiento. 

  

17. Sí. Carga información correcta en el eFUP. 
Regresa a la actividad 10 

  

18. Aprobado. Imprime FUP con folio asignado, 
recaba firmas del solicitante y del Titular de la DBP 
y elabora oficio para firma  y entregarlo a DCH, 
anexando el FUP y la documentación del 
trabajador. 

 FUP 
Oficio 
Documentación 
del trabajador 

19. Recibe FUP, oficio y la documentación del 
trabajador. Firma oficio y lo devuelve al DSA para 
su entrega en la DCH. 

DBP  

20. Recibe oficio y lo entrega con el FUP en la División 
de Trayectorias del Personal de la DCH donde 
realizan validación del movimiento en el Sistema. 

DSA (Área de 
Capital Humano) 

 

21. Recibe oficio y FUP del trabajador y emite acuse. DCH Acuse 
22. Recibe acuse, FUP para trabajador y FUP para 

Dependencia realiza seguimiento del trámite en el 
eFUP. 

DSA (Área de 
Capital Humano) 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

23. Recibe FUP de movimiento de personal. Solicitante FUP 
24. Archiva FUP de la Dependencia en expediente del

trabajador.
DSA (Área de 

Capital Humano) 
Acuse 

FIN DE PROCEDIMIENTO 



Acuse de Oficio       O

Oficio          O

Solicitud Documentación 
del trabajador               O
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INICIO

Elabora y presenta 
solicitud con 

documentación requerida 
en la DBP para recabar 

Vo. Bo. del Titular.

Sí

¿Es procedente?

No

1

Recibe la solicitud con 
documentación de 

acuerdo con el tipo de 
movimiento a realizar.

2

Informa al solicitante el 
motivo de la negativa 
para que lo subsane y 

devuelve la 
documentación

3

5

Recibe oficio firmado y 
entrega en la Dirección 

de Capital Humano 
(DCH).

A

10

DBPSOLICITANTE

Registra solicitud, colocando 
Vo. Bo. del Titular, mediante 
memorando lo envía a DSA 
(Área de Capital Humano)

1

1

Elabora oficio de solicitud de 
movimiento y pasa a firma y 

sello del Titular de la 
Dirección de Bibliotecas y 

Publicaciones (DBP) con la 
documentación del trabajador

6

Recibe oficio, firma y lo 
envía al DSA (área de 

capital humano).

8

DCH

Recibe oficio y da inicio 
al trámite.

9

Registra el movimiento en 
el Sistema Institucional del 

Formato Único de 
Personal mediante acuse 

de oficio.

4

Revisa y avala solicitud 
y documentación de 

acuerdo con el 
movimiento a realizar

7

Revisa el estado del 
movimiento en el 

Sistema Institucional del 
Formato Único de 

Personal.

11

3
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Con 
observaciones

¿Cuál es el estado 
del movimiento?

Rechazado

Informa al solicitante el 
rechazo del trámite y 
explica los motivos. 

9

DBPSOLICITANTE

2
Informa al solicitante las 

observaciones para 
subsanarlas. 

13

Recibe y revisa 
información 

complementaria.

DCH

A

12

Atiende observaciones y 
entrega información 

complementaria.

14

15

Si

¿Es correcta?

No

Informa al solicitante que 
la información 

complementaria no 
cumple con lo solicitado

2

Carga información 
correcta en el Sistema 

Institucional del Formato 
Único de Personal

3

16

17

Aprobado

B

Clave del documento:
DBP-PA-05



Acuse    C

FUP      O

Documentación del 
trabajador       O

Oficio     O

2

FUP      O

Imprime FUP con folio, 
recaba firmas del solicitante y 
del Titular de la DBP, elabora 
oficio para firma y entregarlo 
a DCH, anexando el FUP y la 
documentación del trabajador
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DBPSOLICITANTE

22

DCH

B

18

Recibe FUP, oficio y la 
documentación del 

trabajador. Firma oficio y 
lo devuelve al DSA para 

su entrega en la DCH

19

Recibe oficio y lo entrega con 
el FUP en la División de 

Trayectorias del Personal de 
la DCH donde realizan 

validación del movimiento en 
el Sistema.

20

Acuse    C

Recibe oficio y FUP del 
trabajador y emite 

acuse.

21

FIN DE 
PROCEDIMIENTO

Recibe acuse, FUP para 
trabajador y FUP para 
Dependencia realiza 

seguimiento del trámite 
en el Sistema.

23

Recibe FUP de 
movimiento de personal

24

Archiva FUP de la 
Dependencia en 
expediente del 

trabajador

Clave del documento:
DBP-PA-05


	MP DBP 2023
	MANUAL DE PROCEDIMIENTOS:

	DBP-PA-01
	DBP-PA-01
	DBP-PO-01
	DBP-PO-01
	DBP-PO-02
	DBP-PO-02
	DBP-PO-03
	DBP-PO-03
	DBP-PO-04
	DBP-PO-04
	DBP-PO-05
	DBP-PO-05
	DBP-PO-06
	DBP-PO-06
	DBP-PO-07
	DBP-PO-07
	DBP-PO-08
	DBP-PO-08
	DBP-PO-09
	DBP-PO-09
	DBP-PO-10
	DBP-PO-10
	DBP-PO-11
	DBP-PO-11
	DBP-PO-12
	DBP-PO-12
	DBP-PO-13
	DBP-PO-13
	DBP-PO-14
	DESCARTE DE ACERVO DOCUMENTAL PARA LAS BIBLIOTECAS QUE INTEGRAN LA RED INSTITUCIONAL

	DBP-PO-14
	DBP-PO-15
	DBP-PO-15
	DBP-PO-16
	DBP-PO-16
	DBP-PO-17
	DBP-PO-17
	DBP-PO-18
	ATENCIÓN A PETICIONES DE DOCUMENTOS DIVERSOS

	DBP-PO-18
	DBP-PO-19
	DBP-PO-19
	DBP-PO-20
	DBP-PO-20
	DBP-PO-21
	DBP-PO-21
	DBP-PO-22
	DBP-PO-22
	DBP-PO-23
	DBP-PO-23
	DBP-PO-24
	DBP-PO-24
	DBP-PO-25
	DBP-PO-25
	DBP-PO-26
	OPERACIÓN DE PUNTOS DE VENTA

	DBP-PO-26
	DBP-PO-27
	DBP-PO-27
	DBP-PA-02
	DBP-PA-02
	DBP-PA-03
	DBP-PA-03
	DBP-PA-04
	DBP-PA-04
	DBP-PA-05
	DBP-PA-05



